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Ayuntamiento de Cádiz 

Delegación de Transparencia 

⎯⎯⎯ 

 

 

 

 

RESPUESTA DEL EQUIPO DE GOBIERNO A LA PREGUNTA REALIZADA POR EL 
GRUPO ADELANTE IZQUIERDA GADITANA EN EL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO EN SU SESIÓN DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 EN 

REFERENCIA A LA PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
BICICLETAS. 

 
 

¿Bajo qué criterios renuncia el Ayuntamiento de Cádiz a poner en marcha el servicio de alquiler 

de bicicletas en la ciudad, proyecto que ya ha recibido fondos europeos para su realización? 

¿Qué valoración técnica respalda esa decisión?  

 

 

Según se nos indica desde la Delegación de Movilidad el Ayuntamiento de Cádiz no ha renunciado en 

ningún momento, como erróneamente se afirma en la primera pregunta, a poner en marcha el servicio 

de alquiler de bicicletas con un operador especializado.  Y, por tanto, esa decisión, ni política ni 

técnica, a la que se alude en la segunda de las preguntas, no se ha producido. Es por ello que no existe 

valoración técnica al respecto. 

 

En cuanto al Proyecto como tal, presentado a través de los Fondos Next Generation, implica 

obligaciones de mantenimiento de un servicio a medio plazo, optando por un modelo mixto de 

inversión, gestión y mantenimiento que las empresas rechazan. Por esta razón se están analizando los 

distintos modelos y posibilidades respecto a los vehículos, ubicación y sistemas de gestión integrados 

que ofrezcan garantías de continuidad y servicio público de una iniciativa que consideramos importante 

para la ciudad. 

 

 

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica 

  El Teniente de Alcalde 

Delegado de Transparencia 

 

 

 

 

                Fdo. José Carlos Teruel Bienvenido 
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